
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, seis de noviembre de dos mil veinte 

 
 
Radicado: 545183184001-2017-00003-00 
Demandante: ALBERTINA ARIAS GRANADOS 
Discapaz: CARLOS ANDRES CACUA ARIAS 

 

 

Para atender la anterior petición, ofíciesele  al señor Guardador  informándole que 

debe ser más explícito en su solicitud, dado que no da ninguna argumentación sobre 

los comportamientos de su pupilo, frente a situación alguna, pero de necesitar 

asesoría psicológica deberá acudir a la EPS  en la que se encuentra afiliado, dado 

que el juzgado no cuenta con este servicio.  

 

 

NOTIFIQUESE  

La jueza,  

 

LILIANA RODRIGUES RAMIREZ 


